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la p ásente Resolución. Este plazo es prorrogable si las cir
cunstancias económicas así lo aconsejan.

Madrid, 1 de j> >lio de 1977.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

ANEXO

Relación de elementos a Importar para la fabricación mixta 
do un generador eléctrico de 1.076,7 MW„ con destino al gru

po I de la central nuclear de Sayago

Descripción Importador

Rotor completo.
Dedos de presión- 
Bomas principales.
Conexiones a bomas.
Ventilador estático- 
Transformadores de medida. 
Termopares.
Medidor de pureza.
Conexiones sistema de agua. 
Sistema de agua.
Cobre hueco-
Rotor y cojinete excitatriz. 
Refrigerantes expitatriz.

Siderúrgicos carcasa.
Siderúrgicos soportes.
Chapa magnética.
Tubos refrigerantes.
Aislamientos.
Conexiones entre bobinas.
Chapa acero inoxidable.
Tubo acoro inoxidable.
Platos de presión.
Componentes equipo de aceité. 
Varios y accesorios.

«Iberduero, S. A.», 
y «Westinghouse, 
Sociedad Anóni
ma».

«Westinghouse. So
ciedad Anónima».

MINISTERIO DE ECONOMIA

24163 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 30 de septiembre de 1977

Divisas convertibles 
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1)
1 dólar canadiense ....
1 franco francés ........ .
1 libra esterlina .........
1 franco suizo ............

iOO francos belgas ........
1 marco alemán .........

100 liras italianas .........
1 florín holandés .......
1 corona sueca ...........
1 corona danesa ........
1 corona noruega .....
1 marco finlandés ......

100 chelines austríacos , 
100 escudos portugueses 
100 yens japoneses ........

84,545 84,805
78,711 79,038
17,235 17,305

147,556 148,349
36,130 36,319

236,344 237,735
36,607 36,799

9,576 9,316
34,373 34.549
17,500 17,501
13,734 13,799
15,356 15,431
20,347 20,459

510,229 514,905
207,015 208,673
32,104 32,264

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que sé formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE CULTURA

24164 ORDEN de 23 de septiembre de 1977 por la que se 
determina el procedimiento para la concesión de 
subvenciones con cargo a los créditos de los Pre
supuestos Generales del Estado, «Ministerio de Cul
tura ».

Excmos. e Ilmos. Sres.: Por Orden del extinguido Ministerio 
de Información y Turismo de 23 de abril de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 13' de junio del mismo año), se reguló el 
procedimiento para la concesión de subvenciones con cargo 
a los créditos de la Sección correspondiente a los Presupuestos 
Generales del Estado.

Creado por Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, el Ministe
rio de Cultura, que ha venido a asumir las Punciones de las 
unidades de aquel Departamento que se especifican en. dicha dis
posición, se hace ahora preciso poner al día la normativa re-: 
lativa al procedimiento para la concesión de subvenciones, ade
cuándola a la actual situación legal.

En su virtud, he tenido a bien disponer

Artículo l.° La concesión de subvenciones con cargo a los 
créditos que con tal aplicación figuran en los diferentes Servicios 
de los Presupuestos Generales del Estado, «Ministerio de Cul
tura», y de sus Organismos autónomos, queda reservada de for
ma exclusiva al Secretario de Estado de Cultura.

Art. 2.° Las personas O Entidades públicas o privadas que 
demanden la concesión de subvenciones deberán solicitarlo al 
Ministerio de Cultura, presentando sus peticiones en las co
rrespondientes Delegaciones Provinciales o en el Registro Ge
neral del Ministerio, las Entidades públicas radicadas en Ma
drid, expresando la actividad a desarrollar para la que se pide 
la concesión de ayuda económica. A su solicitud deberán acom
pañar una Memoria, estudio o proyecto del servicio u obra 
que deben ser subvencionados.

Art. 3.° Las Delegaciones Provinciales del Departamento in
formarán ampliamente Sobre los peticiones de concesión de 
ayuda económica, y remitirán las peticiones, con la documen
tación anexa, así como su informe, al correspondiente Servi
cio del Ministerio.

Art. 4.° La Subsecretaría, la Secretaría General Técnica, las 
Direcciones Generales y los Organismos autónomos que ten
gan adscritas las dotaciones con cargo a las cuales se solicite 
ayuda económica propondrán al Secretario de Estado de Cul
tura lá concesión o denegación de aquella ayuda, mediante 
razonado informe ©n que se fundamente una u otra, previo es
tudio de los antecedentes en cada caso.

Art. 5.° El Secretario de Estado de Cultura, a la vista de 
la propuesta citada en el artículo anterior, decidirá si concede 
o ño la subvención, procediéndose en el primer caso, por el 
correspondiente Servicio, a formular la proposición de gasto, y 
en el segundo, a devolver a los peticionarios s“us solicitudes, 
con explicación de las razones por las que no se otorga la ayuda 
económica.

Art. 6.° En todo casó, las propuestas de concesión de sub
venciones deberán cumplir la condición , de que su inversión 
sp destine a actividades cuya regulación sea materia de la com
petencia de este Ministerio.

Art. 7.° Conforme a lo preceptuado en el artículo 23 de la 
Ley 38/1976, de 30 de diciembre, cuándo las subvenciones se 
pidan para ejecución de obras de competencia de las Cor
poraciones Locales, deberán ser también sometidas a informe 
previo del Ministró del Interior.

Art. 8.° Los beneficiarios de subvenciones vendrán obligados 
a la justificación de su inversión, en la forma dispuesta por 
el Decreto 2784/1964, de 27 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de septiembre siguiente).

Art, 9.° La Intervención-Delegada en el Departamento se 
abstendrá de intervenir ni de cursar órdenes de pago cuando 
los trámites seguidos para la concesión de subvenciones no se 
acomoden a las normas que anteceden.

Art. 10. Lo dispuesto en la presente Orden ministerial, que 
comenzará a regir al día siguiente de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado», no será obstáculo para que el 
Ministro pueda avocar el conocimiento y resolución de las pro
puestas de concesión de subvenciones que estime oportunas.

Lo que comunico a V. E. y a VV. II. para s\i conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1977.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. e Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Cultura, Subse
cretario, Secretario general Técnico, Directores generales
y Directores de los Organismos autónomos del Departamento.


